GOBIERNO REGIONAL — CONSEJO REGIONAL DE COQUIMBO

CERTIFICADO

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, CERTIFICA que en la Sesién
Ordinaria N° 475, de fecha 03 de febrero de 2010, el CONSEJO REGIONAL -
REGION DE COQUIMBO, adopté el siguiente acuerdo:

Acuerdo N° 4486:

Se acuerda fijar una jornada de trabajo inferno ampliada de la Comisién Administrativa
para la revisién del Reglamenio de Funcionamiento Interno del Consejo Regional de
Coquimbo, para el dia miércoles 3 de marzo.

Se mandata a la Secretaria Ejecutiva la definicién del lugar de trabajo.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 votos de 16 Consejeros asistentes a la
Sesién. El Consejero Sr. Villalobos no se encuentra presente en la sala al momento de

la votacién.
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